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Para todos los efectos legales y procesales, téngase en cuenta que el demandado

YAIR ORLANDO LANCHEROS MURCIA se notificó por intermedio de curador Ad Litem,
quien dentro del término legal no propuso excepciones de mérito. 

Así  las  cosas,  notificado  como se  encuentra  la  parte  demandada,  al  no  existir
oposición  y  no  observándose  causal  de  nulidad  que  invalide  lo  actuado,  es  del  caso
continuar con el  trámite procesal  y dar aplicación al  artículo 440 del Código General  del
Proceso, en consecuencia el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN dentro del proceso iniciado por
el BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra YAIR ORLANDO LANCHEROS MURCIA.

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.

TERCERO  – CONDENAR en  costas  a  la  parte  demandada.  Por  secretaría
elabórese la liquidación de costas, incluyendo a título de agencias en derecho la suma de
$2’588.000,oo, M/cte.

CUARTO – ORDENAR  el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que
posteriormente  se  llegaren  a  embargar,  para  que con su  producto  se  pague  a  la  parte
demandante el crédito y las costas.

QUINTO – REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de
la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017.

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 
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